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Se declara fexlo oficial y autémico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea 
origen, publicadas en la Giiceta de Manila, por 
lo lanío ser;in oMigatorias en su cumpliiiiicni.o. 

{Superior Decirlo de 20 de. Febrero do. IHf í l ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliencio 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de. 26 de. Setiembre de i S O l ) . 

m MAIVILA. 
Parle militar. 

SIÍÍWIGIO DE LA PLAZA PARA EL 2 DE ABRIL 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—-"El Comandante 
D. Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Comandante Don 
José Díaz. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, Arti l lería.—Sargento pura paseo de 
enfermos, núm. 7. 

De orden de! Excmo. Sr, General Gobernador M i l i -
i.-ir interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma-
>'or interino, Francisco Giménez. 

oliciales, 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

í l l í K I U P I N A S . 

D. Juan Burke, subdito inglés , solicita pasaporte 
para regresar á Europa, en compañía de su criado indí
gena llamado José Reyes. Lo que se anuncia al público 

"Manila 31 de Marzo de 1883. -Goicoechea. 2 

D. Antonio la Puente, español filipino, solicita pa
saporte para la Península, en compañía de su esposa 
D.a Rosa Aenlle, cuatro hijos de menor edad y la 
ama europea llamada María Seandra. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 31 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

Simona Hernández, natural del pueblo de S. Miguel 
de esta provincia, solicita pasaporte para Europa. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 31 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á concierto público por tercera vez para su re
mate en el mejor postor, la venta de catorce casetas de 
madera en el estado en que se encuentran, y se hallan co
locadas en la Plaza de Meisic, y con entera sujeción al 
pliego de bases que se insertó en la Gaceta n.0 41 del dia 
10 de Febrero último. El acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 6 de Abri l próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Beroardino Marzano. 1 

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento para sacar á 
nueva subasta pública para su remate en el mejor 
postor, todos los materiales procedentes del destruido 
Teatro de Variedades, con la rebaja del 10 p g del 
tipo fijado en las anteriores, ó sea bajo el precio 
de 1003 pesos y 50 cénts . por todo, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de los dias 19 y 20 de Enero último y de 14 de 
Febrero próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Casas Consistoriales, el 
dia 6 de Abri l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 1 

El que se crea con derecho á un caballo cogido suelto 
en la via pública y que se halla depositado en el T r i 
bunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos de propiedad 
del espresado animal, dentro del término de diez dias; 
en la inteligencia que transcurrido el citado plazo sin 

que haya verificado, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
del que se crea dueño. 

Manila 31 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

El día 4 de Abri l próximo se abrirá el pago á las 
clases pasivas de los haberes correspondientes' al pre
sente mes, cerrándose las nóminas el dia 7, y los intere
sados que no se hubiesen presentado á cobrar hasta 
dicho dia, serán dados de baja hasta la nómina del mes 
siguiente. 

Manila 30 de Marzo de 1883.—Agust ín López. 

Se avisa á los que tienen billetes apartados de la Real 
Lotería Filipina, que el dia 7 de Abr i l próximo, se pon
drán á la venta pública los correspondientes al 4.° sor
teo del presente año, que no hayan sido recogidos por 
sus dueños . 

Manila 30 de Marzo de 1883 .—Agus t ín López. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
*.,Ror & ; " é c & L d á a 9 ^ ú ñ ^ - h ^ ¿0ri4*fe¡p& 're
como instructor del expediente de desfalco del eX-
Administrador de la misma D. Antonio Gutiérrez Sa-
lazar, llama á los deudores de este que abajo se es
presan ó en su defecto á sus apoderados ó here
deros, para que se presenten en la I Intervención de 
dicha Administración, en el término preciso de 20 dias 
á contar desde el de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de esta Capital, advirt iéndoles que pasado 
dicho plazo, se les exijirán el 8 p g de recargo á los 
que no lo verifiquen. 

D. Prudencio de la Torre. 
, , Julián Victor. 

Mariano Borandon. 
„ José Filgueras. 
,, Toribio Macapugay. 
,, Andrés Berea. 
,, José Aranas. 
, , M. Artiaga. 
. , Sabino Loroña. 
,, David Arcos. 
D.a María González. 
D. Federico Rodríguez. 
, , Feliciano Apellado. 
,, Antonio Josme. 
„ Pedro Campo. 
„ Rafael González. 
„ Eugenio González. 
„ Lino Agtona. 
, , Domiciano Orense. 

Solero Poreño. 
„ Gerónimo Puentebella. 
,, Manoel Ortuzar. 
,, Domingo Mostrado. 
, , Antonio Conejero. 
,, Mariano Azul. 
, , Domingo Ayerte. 
,, Felipe Alarcon. 
, , Florentino Adonaclo. 
, , Florentino Argote. 
, , Marcelo Basco. 
, , Canuto Armero. 
, , Pedro Rogel. 
„ Juan Anéela. 
,, Juan Nuilan. 
,, Jóven de Ceferino. 
, , Daniel Barbin. 
,, Anacleto Peñalosa. 

Antonio Soto. 

, , Capitán Joaquín, 
, , Victor Adino. 
, , Julián Barrios. 
,, Julián Escudero. 
, , Pedro Másate. 
, , Máximo Salvación. 
,, Gabriel Apodaca. 
, , Nicolás N . en poder de Pociños . 
, , F. F. de Polangui y Libón. 
, , Miranda. 
,, Simeón Albaña. 
, , Simeón Villanueva. 
, , Simeón Lozano. 
D.a Fáula Resurrección. 
„ Florentina Sta. Ana. 
D. Sisenando Layoc. 
,, Mariano Villafuerte. 
, , Gregorio Rico. 

Manila 30 de' Marzo de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. j 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
UK FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el miércoles 4 del actual, á las 
ocho y media de la noche, para tratar de varios asuntos 
de sumo interés . ,'va 

Manila i d e Abril de 1883.-5',:Dr - 1'.V 
¡INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

COKRKOS. 
Por el vapor correo "Panay," que zarpará de este 

puerto para el de Singapore el dia 9 del actual á las 
cuatro de la tarde, esta Inspección general remitirá la 
correspondencia para Europa. 

En su consecuencia, hasta las 2 de la tarde del mismo 
dia, se admitirán en la reja y buzón central los certifica
dos, cartas y periódicos dirigidos á la Península y al Ex-
trangero. 

Manila i .0 de Abri l de 1883.—El Jefe de la Sección, 
A. de Santisteban. 

CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 4 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 28 de Marzo de 1883.—El Vocal de turno, 

Dr. Capelo. 

SECP.KTAl'.lA DE LA JUNTA !>!•, REALElS A!.MONEi.)A>. 
El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia del Abra, la venta de los edificios y ter
reno que la Hacienda posee en Bangued de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. . 

La hora para la subasta de que se trata se regirá pol
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. ^ , 

Manila 30 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para la venta de los edificios y terreno que 
la Hacienda posee en Bangued cabecera de la provincia 
del Abra. 

1.a La Hacienda vende en pública subasta un camarín 
de depósito de tabaco, caseta de guardias, casilla y correspon
diente terreno situados en el pueblo de Bangued, cabecera de 
la provincia del Abra. 

El camarín de depósito ocupa una superficie de 1293, 40 
metros cuadrados igual á 12 áreas y 93 centiáreas. Es un 
edificio de planta rectangular completamente aislado, según 
se indica en el plano. Los materiales de que se halla cons
truido son madera, caña zaguale, tabiques pampangos y 
caña bojo los que se encuentran en su mayoría en buen es-
todo de conservación. 
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La caseta de guardias se halla construida de solería de la
drillo, tabique pampango y cubierta de tejas. Estos materiales 
se encuentran también en buen estado de conservación. 

La casilla es de tabique pan pango y teja. 
El portage, tanto del camarín, como de la caseta es todo 

de madera. 
El terreno de forma regular mide una superficie de 

3764,70 metros cuadrados equivalentes á 37 áreas y 64 
centiáreas tomando por unidad el área. Se encuentra com
pletamente cerrado por una cerca de caña de 2 metros 
de altura y 288,70 metros de longitud. 

2. a La 'venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de 2169 pesos 83 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna del Abra, el 
dia 26 de Abril próximo. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposi
ciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se ex
tenderán en papel del sello 3.o, expresándose letra y 
en guarismo la cantidad total que se ofrece por las fincas 
que se subastan. Dichas proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado, indicándose además en el sobrescrito 
la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito in
dispensable haber consignado en la Caja general de De
pósitos de esta Capital, ó en cualquiera de las Adminis
traciones provinciales de Hacienda pública, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio último la can
tidad de 108 pesos 49 céntimos, á que asciende el 5 p g del 
valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su numeración, 
leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el actuario 
nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la decla
ración competente, á reserva de la aprobación definitiva de 
esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su 

t l ^ ^ f l SSB el ca^) de no querer mejorar ninguno de los 
Cü^'yjnego lefl^á'él número ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta, sino para ante esta Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contencioso-
administrativa. 

41. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la 
esplicacion oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de esta 
Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como dejen de serle necesarios para el almacenaje de la 
cosecha actual, pero siempre antes de l . o de Julio próe-
simo y avisando á aquel con ocho dias de anticipación, al en 
que deba tener lugar dicha entrega, para la cual será requi
sito indispensable que el rematante hava ingresado en el Te
soro la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudi
cación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate hasta el dia de
signado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin 
que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 
las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese 
erítre el l.o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
al comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura v demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en 
la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la-
subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la extensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Haciéndalo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó excediera de dicha 
5.a parte. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N , N. vecino de que habita calle de.. . ofrece 

adquirir los edificios y terreno que la Hacienda vende en 
Banguéd, Cabecera de la provincia de Abra, por la cantidad 
de con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado para dicha venta. 

Fecha v firma del interesado. 
Manila 20 de Marzo de 1883'.—Aprobado.—Chinchilla.— 

Es copia, M. Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo, á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subalterna del distrito de Lepante, la 
venta de los edificios y terreno que la Hacienda posee en 
Tiagan de dicho distrito, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 29 de Marzo de 1883 —Miguel Torres. 
Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de con

diciones para la venta de los edificios y terreno que la Ha
cienda posee en Tiagan, distrito de Lepante, 
i .a La Hacienda vende en pública subasta un camarin de 

dei ósito de tabaco, casa de los celadores del mismo y cor
respondiente terreno, situados en Tiagan del distrito de Lepante. 

El camarín es un edificio de planta rectangular que mide 
una superficie de seiscientos cuarenta y cuatro metros, catorce 
centímetros. Formando parte del mismo y al frenie de la es
calera el pabellón destinado á habitaciones de los celadores 
según se indican en el plano. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña 
y cogon los que se encuentran en su mayoría, en regular 
estado de conservación. 

La casa de los celadores mide una superficie de ochenta 
netros treinta centímetros 

Los materiales de que se halla construida dicha casa son 
los mismos que los del camarin, encontrándose en igual estado 
de conservación. 

El terreno donde está enclavado el camarin de tabaco de 
Tiagan, comprende una superficie de 4439'00 metros cuadrados, 
formando un polígono irregular de cinco lados. Este terreno se 
encuentra á 130 metros próximamente de distancia de las pri-

seto-vivo y a'guna 
meras casas de la ranchería de Tiagan. 

El terreno está cercado en parte por 
caña suelta. 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de 731 pesos 47 céntimos. 

endrá lu^ 
la subalterna de Lepante, el dia 26 

le íoa pesus t i ucui/iuius. 
3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo-

aedas de esta Capital y 1 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez mi
nutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5.a Las proposiciones se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta v se extenderán 
en papel del sello 3.«, espresándose en letra'y en guarismo 
la cantidad total que se ofrece por las fincas que se subastan. Dichas 
proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose 
además en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6 a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital, ó en cualquiera de las Administraciones provinciales 
de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
31 de Julio último, la canUdad de 36 pesos 57 céntimos á que as
ciende el 5 p § del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos v calificándose 
las fianzas de licitación, el Presidente dará' número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá .á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el 
Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reserva de la aprobación definitiva de esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal más brjo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante esta Intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contencioso-adminis-
trativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli
cacion oportuna el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de esta Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el acto 
a los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado unida al ex
pediente de su razón, se elevará por el Presidente á la aprobación 
de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones 
y terreno que se ponen á la venta, tan pronto como dejen de 
serle necesarias para el almacenage de la cosecha actual-
pero siempre antes de 1.» de Julio próximo y avisando á 
aquel con 8 dias de anticipación, el en que deba tener lugar 
dicha entrega, para la cual será requisito indispensable que el 

rematante h^ya ingresado en el Tesoro la cantidad total en que 
se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate hasta el d¡a 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas sin 
que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe total 
de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, subastándose nuevamente las fincas y per
diendo aquel el depósito como multa, siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiese entre el l.o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga á otor
gar la correspondiente escritura de venta y á poner al compra
dor en posesión da las fincas. 

17 Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del expediente, serán de cuenta de 
rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, serán 
gubernativas, y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 25 de Agosto de 1838. 

El expediente en que consta la valoración y plano de los edi
ficios y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, hasta el dia de subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la extensión del terreno no afectará á la validez de la 
venta, siempre que no llegue á la 5 a parte de la que en la 
tasación se le señala, anulándose la venta si el comprador lo 
solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, en el caso 
de que la diferencia llegase ó excediera de dicha 5.a parte. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de que habita calle de ofrece adquirir 

los edificios v terreno que la Hacienda venie en Tiagan dis
trito de Lepante, por la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Manila 17 de Marzo de 1883.—Aprobado, Chincliilla.—Es 

copia, M. Torres. 1 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la enagenacion de un solar de la propiedad 
del Estado, que se halla situado sobre el muelle de la márgen 
derecha del rio Pasig entre las ruinas y solar de la antigua 
Alcaicería de San Fernando y establecimiento de efectos navales 
de los Señores Inchausti y C», con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 29 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Pliego de con
diciones juridico-administrativas que forma la Administración 
Central de Rentas y Propiedades, para enagenar en pública 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
un solar de la propiedad del Estado, que se halla situado sobre 
el muelle de la márgen derecha del rio Pasig, entre las rui
nas y solar de la antigua Alcaicería de San Fernando y es
tablecimientos de efectos navales de los Sres. Inchausti y C.a 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta ante la Junta 
de Almonedas de esta Capital, el solar situado en la márgen 
derecha del rio Pasig, entre las ruinas y solar de la antigua 
Alcaicería de San Fernando y el almacén de efectos navales de 
los Sres. Inchausti y C.a, que comprende una superficie de 
cuatrocientos cuarenta metros cuadrados cercada con muros de 
piedra de Meycauayan, esceptuado el muro que separa dicho 
solar de la alcaicería, que queda como propiedad de: Estado 
para servir de divisorio entre las dos propiedades. 

2. a Se fija como tipo del remate la cantidad de cuatro mil 
ochocientos ochenta pesos en progresión ascendente. 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicaciun ú observación alguna que la in
terrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los licitadores 
para la presentación de sus pliegos. 

4. a Las proposiciones se harán por escrito con sujeción al mo
delo inserto á continuación y se redactarán en papel del sello 
3.o espresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
por el solar que es objeto de la subasta. 

K.a Será requisito indispensable para tomar parte en la li
citación, haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de doscientos cuarenta y cuatro pesos, que importe el 
5 p § del valor en que ha sido tasado el solar que se subasta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador la carta de pago que ser
virá de garantía para la licitación y de lianza para responder 
del cumplimiento. 

6. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, el Secretario de la misma los 
numerará correlativamente. 

7. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

8. a Terminados los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el solar al mejor postor en tanto se decreta 
por la Autoridad competente la aajudicacion definitiva. 

9 a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro-
oederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva li
citación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se adjudicará el remate al mejor postor. En 
el caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior 
se negarán á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el solar 
al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

10 El rematante á quien se hubiere adjudicado el solar que 
se subasta, abonará su importe dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que se le notifique la adjudi
cación definitiva, y si aconteciere que el rematante falleciese 
antes de haber satisfecho el valor del remate, sus herederos 
ó quien los representen están obligados al cumplimiento del 
contrato. 

11. Si trascurrido el plazo que se señala en la condición 
anterior no presentara el rematante la carta de pago que aere-
dita el ingreso, se dejará sin efecto el remate anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito coiW 
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iio-: y siendo además responsable al pago de la diferencia 
^ hubiese enire el primero y sucesivos remates, si se hu-

tenido que rebajar el tipo de la licitación, 
^ii» No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
•Ipro relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 

5>e ante el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda después 
* celebrado el remate, salvo empero la via contenciosa ad-
¡Lgirativa. 

j3. Terminada la subasta el rematante endosará á favor de 
Hacienda y con la aplicación oportuna el documento de de-

Üísito que haya servido para licitar. 
^ 4 . Serán de cuenta del rematante el pago de todos los de-
ffAios y gastos del espediente hasta que el comprador se halle 
a plena y pacílica posesión y presentada la carta de pagoda 

citados gastos y derechos y del valor del solar, se le otor-
' ^ la escritura de venta. 

13. Las dudas ó cuestic 
, I Cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este con-
IMIO antes y después de celebrada la subasta, se resolverán 

15. Las dudas ó cuestiones que pudieran suscitarse acerca 

í?r la jurisdicción contencioso-administrativa que s-ñalan las 
ipves vigentes y después de aprobados los trámites gubernativos; 
nierin el comprador no esté en plena y pacílica posesión. 
16. Si se entablase reclamación sobre esceso ó falta de 

rabida y del espediente resultase que dicha falta ó esceso iguala 
j la quinta parle de la espresada en su titulación, será nula 
la venta, quedando por el contrario íirme y subsistente y 
sin derecho á indemnización la Hacienda ni el comprador, 
si la falta ó esceso no llegase á la quinti parte. 

17. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 

procederá sumariamente y por la vía de apremio con arreglo 
[ lo que para la recaudación de tributos, rentas y créditos 
¿el Fisco establecen Iss leyes é instrucciones de Hacienda. 

Advertemcia. 
El solar objeto de esta subasta podrá ser examinado por los 

¡noe deseen entrar en licitación todos los días hábiles desde las 
ocho de la mañana á cinco de la tarde, y el espediente en que 
consta su valoración y plano estará de manifiesto en la Escri-
hanía de Hacienda durante el término de treinta dias, hasta el 
seaalado para la subasta. 

Maulla 28 de Febrero de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de Reales Almonedas. 
I o. N. N. ofrece adquirir el solar de la propiedad del Estado 
silo en la márgen derecha del rio Pasig, entre las ruinas y 
wlar de la antigua alcaicería de San Fernando y el almacén 
de efectos navales de los Sres. Inchausti y C,a, por la can
tidad de cuatro mil ochocientos ochenta pesos, y con entera 
/íüjecion al pliego de condiciones que se ha puesto de ma-
[nifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
|impuesto en la Caja de Depósitos el ñ p ^ que se refiere la 
t̂ondicion 5.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 1 

i El día 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
i subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el salón ;de actos públicos del edificio 

[llamado antigua Aduana, el servicio de la contratación de 
12236 vestuarios con destino á los confinados de los Estable-
Nraientos penales de esas Islas en todo el presente año 
feconoinico, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
I que se inserta á continuación. 
! La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
P que marque el reloj que existe en el salón de actos 
[ públicos. 

Manila 16 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Inspección general de Presidios de las Isla» Filipinas.— 
Pliego de condiciones que la Inspección general 
de Presidios de estas Islas redacta para contratar ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el ves
tuario completo que debe darse en todo el presente año á 
los confinados de los Presidios dependientes de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I-a Contratar en subasta la adquisición de dos mil 

«oscientos treinta y seis vestuarios con destino á los pe
nados en los Presidios de estas Islas, compuesto cada uno de 
Ruellos de cuatro camisas, cuatro pantalones y dos salacots; 
,le este número se rebajará cincuenta vestuarios que deberán 
^ d e mujer, compuesto de dos paños, dos camisas, dos sa 
Ĵ s, dos enaguas, un tapiz y un par de chinelas. 

El tipo en cantidad descendente para licitar, será el de 
65 pesos y cuarenta y un céntimos por cada vestuario com-

:Peio 6 sea el juego de cuatro camisas, cuatro pantalones y dos 
acotscon barbiquejo de abacá porcada presidiario así como 

J i en,e' ^e niugeres, compuesto de las prendas designadas 
• i fíenlo anterior, entendiéndose que si se hiciese rebaja 

61 precio, quedará el beneficio á favor de la Real Hacienda. 
|Ll"a ^a subasta tendrá lugar en el dia y hora que tenga á 
fcw,Sva'ar e' Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda y 
,1a ̂  n^.eí espresado número de vestuarios en dos plazos, 
cent" á ôs <̂ as ^e not^icad0 Ia aprobación de la 
j] ata' .Y la otra restante á los otros 20 dias, pagando 
^ ^ ntratista el importe de cada entrega, según el precio 

eniate, siempre que se haga á satisfacción y conforme 
4 a 86 ^allarán de manifiesto, 

tu j Por consecuencia de nuevas entradas de penados 
"totier , a'3'ec"n'entos ú otro- motivo se necesitasen mayor 
hom̂ 0 vestuarios que el previsto indistintamente de 
wlitH ^ ^e mu§eres' ê  rematante tendrá el deber de 
'kiin. ,es ^sntro del año á los mismos precios en que se 

"ce la contrata. 

5a Obligación del contralista, 
'̂ fio á contl,atista se compromete á construir el ves-
BWcta ^Ue- Se 1'e^ei'en âs condiciones 1.a y 4.a con 
^nte Sl̂ e(:10n a los modelos que estarán de manifiesto 
^'dio el tiempo del anuncio en la Inspección general de 
^ dis J y. en el salon de la Junta de Reales Almonedas 

¿.i dpe la subasta. 
Ha jna!a ^tai> es requisito indispensable acreditar ante 

nta, haber hecho el depósito en la Caja general 

de Depósitos de la cantidad de 381 pesos y 23 céntimos 
á que aseiende el 3 p § del total importe de la contrata. 

7. a El licitador á quien se adjudique el espresado ser
vicio, está obligado á escriturar el contrato dentro de los 
seis dias siguientes al en que se le haga saber esta pro
videncia, con renuncia al beneficio de órden ó escusion 
para el fiador y con arreglo á las prescripciones de la Real 
órden de 20 de Febrero de 1862 á ampliar el depósito que 
espresa la antecedente condición hasta el 10 p § de .a 
total cantidad á que asciende el remate, para garantir el 
exacto cumplimiento de este servicio. 

8. a El contratista se obliga á ponerse de acuerdo con 
el Inspector de Presidios para que el vestuario quede lo 
más arreglado posible á las tallas de los presidiarios, así 
como para dar á los salacots los diferentes colores con que 
se distinguen. 

9. a Será de cuenta del contratista los honorarios del 
sastre ó peritos que para el reconocimiento nombre la Ins
pección general de Presidios, á quien y á cuya satisfacción 
ha de hacer la entrega del vestuario en los dias marcados 
en la condición 3.a 

Responsabilidad que contraen los contratistas. 
10. La del inmediato pago de la multa de 230 pesos 

en que incurre por el retraso y falta del cumplimiento á 
las condiciones anteriores que deberá abonar en el papel 
correspondiente. 

11 . En el caso de no llenarse las condiciones necesarias 
para el otorgamiento de la escritura se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del rematante que pagará con el im
porte del depósito que como garantía se exige en la condición 
7.a y con los bienes que posea, la diferencia del primero al 
segundo remate que se celebre y siempre que no se presente 
proposición admisible para el remate, se hará por Adminis
tración el servicio respondiendo en ambos casos el primer 
rematante de la diferencia ó exceso de gastos y de los perjui
cios en la demora del servicio, para lo cual se le retendrá la 
garantía de la subasta, respondiendo además con sus bienes si 
aquella no alcanzase. 

12. Será de cuenta del contratista los gastos de la escri
tura del contrato, que deberá otorgar y facilitará la Hacienda. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales A l 
monedas que se reunirá en el salón de actos públicos de la 
antigua Aduana. 

14. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente su» 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados y estendidas en 
papel de sello 3.o, autorizándolas con su firma y con sujeción 
al modelo que obra á continuación, sin cuyos requisitos de 
rigor no serán admitidas. Al pliego cerrado acompañarán los 
licitadores el documento de depósito de que trata la condi
ción 6.a no siendo admisibles ¡as que carezcan de este indis
pensable requisito, 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos por el Sr. Pre
sidente, se dará número ordinal á los admisibles haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. Una vez recibidos los 
pliegos no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones se 
abrirá licitación verbal por un corto término que fijará el Sr. 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que la haga más ventajosa. En caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron empatadas, se hará la adjudica
ción en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal 
más bajo. 

17. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá del 
rematante, que endose en el acto á favor de la Hacienda con 
la esplicacion oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que no se apruebe la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades establecidas 
en la condición 7.a 

18. No se admitirán observaciones ni - reclamaciones re
lativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino para ante la 
autoridad superior de Gobernación, después de celebrado el 
remate, salvo empero la via contenciosa-administrativa, es
tablecida por el artículo 121 de la Real Cédula de 30 de 
Enero de 18oo. 

19. Ningún contrato celebrado con la Administración para 
servicios públicos podrá someterse á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la jurisdic
ción administrativa con arreglo al artículo 12 del Real Decreto 
de 27 de Febrero de (852 y el 4 de Julio de 1861. 

Manila de Agosto de 1882.—P. O.—El Ayudante, Ma
nuel Fermin. 

Modelo ile proposición. 
El que suscribe habiendo visto anunciado en la Gaceta 

de esta Capital núm. . . . la subasta sobre la construcción 
del vestuario para los Presidios de estas Islas, correspon
diente á un año, se compromete á facilitarle por la can
tidad de . , . cada uno, con estricta sujeción á todas las 
condiciones y responsabilidades establecidas en el pliego 
respectivo formado por la Inspección de Presidios, de que 
quedo enterado. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, M . Torres. 1 

El dia 16 de Abr i l próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esla Capital, que se consti tuirá en ei salen de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de Isla de Negros, el servicio del ar
riendo por un trienio de la rema del juego de gallos 
de la costa occidental de d i ch i Isla, con estricta sujeción 
al p ü e g o de condiciones que se inserta á continuación. 

La hura para la subasta de que se trata, se regi rá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públ icos . 

Manila 20 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas qu-t 
forma esta Administración Central para sacar á subastu 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Isla de Negros, el arriendo del 

juego de gallos de la costa occidental de esta Isla, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda. 
' 1.a - La Hacienda arrienda en pública almoneda la 
Renta del jue^o de gallos de la costa oc ádental de Isla 
cfü Negros, bajo el tipo en progres ión ascendente de dos 
rail cuatrocientos noventa y siete pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años , 
que empezarán á contarse desde el dia en que se not if i 
que al contratista la aprobación por el Eximo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda de la escritura de obl i 
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á ia notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
s«rá forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso óe disponer S. M . la supres ión 
de esta Renta, se reserva la Hacenda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la A d m i -

nisiracion de Hacienda pública de l i provincia de Isla de 
Negros, por meses anticipados el importe de la con
t ra ta . É l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contralista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
ei anterior. 

5. a Se garant izará el contrato con una fianza equi
valente al l ü P o del importe total del servicio que deba 
p estarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6 . a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del lodo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufnrá 
1$ multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esia escediese de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio ael rematante y con los efectos pre
venidos en el artículo 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho ó que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de Í 
merario, terremotos, inundaciones, incendios y oti^s' 
casos fortuitos; pues no se le admit i rá n ingún recurso 
que presente dirigido á este ÍÍL. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y es tarán arregladas al plano que ia autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro-
j orcionado y las condiciones de capacidad, venti lación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó cas* Ti ibunai , pero de ningún 
modo en sitios letirados ui sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
difjrente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis cént imos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos 
y cuatro octaves de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
ios dias siguientes: 

1 . ° Todos los Domingos del a ñ o . 
2 . ° Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anter io í , se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el m á s inme
diato en que exisla correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á 1» Autoridad administrativa dei 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga ei 
con tratista. 

14 Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escoplo en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 
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15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
ul asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil . Igual
mente se hará esta trasíerencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista," 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y eu los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de ios subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 2 i de Marzo de 1861, apro
bado por Real orden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quien les re 
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 

' ¿ u e baya r.uevo contratista, sin que esta próroga pueda 
ésceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi-

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garanlía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir ei 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Isla 
de Negros, la cantidad da ciento veinticuatro pesos 
ochenta y cinco cént imos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-

diendo apelar después de esta resolución al Tr ibund 
Contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el ca^o de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á ios interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos ios señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista k 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraí
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza 
cienes á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala estension del título que le corresponde. 

Manila 15 de Febrero de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años , el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Isla de Negros, por la cantidad de... . 
pesos céntimos, y con entera sujeción al plieg ) 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego, 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

trito de Quiapo de 15 del actual, recaída en los 
autos ejecutivos que sigue la representación de D.a 
María Nieves de la Calzada, contra los herederos de 
D. Demetrio de los Santos, se saca de nueva á 
pública subasta la finca núm. 15 de la calle de 
San Juan de Letran Intramuros, con la baja del tercio 
de su primitivo tipo ó sea por la cantidad de tres mil 
cuatrocientos noventa y seis pesos veinticuatro cén
timos y cuatro octavos en progresión ascendente, 
para los dias 12, 13 y 14 del entrante Abril , siéndolos 
dos de pregones y el último de remate en el mejor 
postor á las doce en punto en los estrados de este 
Juzgado. 

Dado en Quiapo á 29 de Marzo de 1883.—Eusta
quio V. de Mendoza. 

Por providencia de esta fecha dictada en la causa 
núm. 4787 que se instruye contra Julián Maniques, 
por tentativa de violación; se cita y llama á Basilio 
Ramos, indio, casado, natural y vecino de San Miguel 
de Mayumo, de oficio labrador, y empadronado en 
la cabecería núm. 36 que desempeña D. Crisanto 
Tecson; y á Severino Yambot, indio, casado, natural 
y vecino de dicho pueblo, de cuarenta y un años 
de edad, de oficio carpintero, y empadronado en 
la cabecería núm. 27 que desempeña de ü . Po-
tenciano Buencamino, para que por el término de 
9 dias contados desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en la indicada causa. 

Bulacan y oficio de mi cargo á 26 de Marzo 
de 1883.—Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, de 28 de Febrero y 16 del cor
riente, dictadas en la información de pobreza 

promovida por D.a Máxima Paez Cordero, com» 
D.a Regina de Guzman, D. Canuto y D. IgQgJ 
Ureta; se c i ta , llama y emplaza á estos dos últii^ 
para que en el término de nueve dias sigulenLl 
á este anuncio, se presenten por sí ó por niedy 
de apoderado en dicho Juzgado, á fin de ser citadj 
en dicha información, bajo apercibimiento en ^ 
contrario transcurrido dicho plazo, se les deelai'¡jJ 
rebeldes y contumaces, entendiéndose con los eslradj 
de dicho Juzgado las diligencias concernientes á y 
mismos. 

Dado en Quiapo á 28 de Marzo de 1883.—EUS|J 
quio V. Mendoza. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de esi| 
Distrito de Binondo; se cita y emplaza por 
de la Gaceta, de esta Capital á los que se creji 
dueños de cuatro fardos de tabaco rama aprehendió 
con una banca por la fuerza del Cuerpo de (\| 
rabineros en el rio Pasig, cerca ai puente do ¡3 
paña, á las tres de la mañana del veinte ele Febrea 
próximo pasado, para que en el término 
nueve dias, contados desde la inserción de la^ 
senté citación en dicho periódico, comparezcan 
el Juzgado de este Distrito, para diligencia dejiiü 
ticia en la causa núm. 5631 que se instruye 
desconocidos sobre hurto. 

Binondo y oficio de mi cargo á 28 de Man 
de 1883.—Brindo Lim. 

D. Juan García Larrinaga Teniente graduado, 
férez de la 5.a Compañía del Regimiento de Infanleij 
Mindanao núm. 4 y Fiscal de dicho Cuerpo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas , 
rales del Ejército me conceden como Juez Fiscal ( 
sumaria instruida al soldado Juan Manajal Lo 
por el delito de deserción; por el presente segu 
edicto, cito, llamo y emplazo al espresado s 
señalándole la Guardia de Prevención de 
Cuartel donde deberá presentarse dentro del tény 
de 20 dias á contar desde la publicación delpn 
senté edicto á dar sus descargos, y en caso 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Dado en Cavile á los 19 dias del mes de Mari 
1883.—Juan García. 

D. José Bueren, Administrador de Hacienda 
blica de esta provincia de Batangas y Juee Ínterin 
la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por piff| 
y edicto á la nombrada Juliana, que se hai 
miciliada entre los pueblos de S. Juan del 
y Mandaloyon, jurisdicción de la provincia d( 
trilo de Quiapo, como testigo ausente en la 
núm. 8331 por hurto y sustracción de un i 
para que por el término de quince dias contó 
desde la salida del primer anuncio, se presen̂  
en este Juzgado á prestar su declaración 
espresada causa; apercibido de que en otro c 
le pararán los perjuicios que hubiere luga'' 

Dado en Batangas á 26 de Marzo de l ! 
José Bueren.—Por mandado de S. Sría., I-
Amurao. 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde 
en propiedad y Juez de 1.a instancia de osla 
vineia de Isla de Negros, que de estar en \ 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escrl 
dá fé. 

Por el presente cito, llamo yemplazo á Guille1"1111 
la Cruz, natural de la Cabecera de Cápiz, 
de 26 años de edad, con hijos, y tributan^ 
indocumentado incluido en la relación de 511 
D. Serafín Estevanés, reo de unas diligê 111 
mínales que se instruyen de oficio en esle j11̂  
contra el mismo y otro por fuga é inlide'" 
la custodia de presos, para que en el térunw 
dias á contar desde la publicación de es• j 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca e 
Juzgado, ó en la cárcel pública del mi8111 
de contestar sobre los cargos que contra e 
resultan de las citadas diligencias, pues 
así, le oiré y administraré justicia y en caso ^ 
sustanciaré dichas diligencias en su ausenc1^ 
beldía, parándoles los perjuicios que en dei'O 

Dado en Bocolod á 28 de Febrero de ^ 
bustiano Echaúz.—Por mandado de S. ^ 
Félix Martínez. 

Dinondo.—Imprenta de M. yPerez (lujo)—S 


